
 

15 Remeros Olímpicos desde 1960               9 Campeones del Mundo               >100 Internacionales con la Selección Nacional en competiciones oficiales 

Federación Andaluza de Remo
Estadio de La Cartuja, Pta. F; 41092 Sevilla

Tfno.: 954 462 071 / Fax: 954 461 784
e-mail: federacion@remoandaluz.org

www.remoandaluz.org
 
 
 
 

ELECCIONES 2008 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE REMO 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL ÚNICA DE JUECES-ÁRBITROS 
 
 

ACTA DE ELECCIÓN POR SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA ELECTORAL PARA LAS 
ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL 

 
 
 En Sevilla, a las 20:30 horas del día 26 de mayo de 2008, se reúnen en la sede de la Oficina 
Electoral de la Federación Andaluza de Remo los siguientes miembros de la Comisión Electoral 
Federativa: 
 
D. José Antonio Aguilar Palacios Presidente 
D. José Manuel Suárez Acevedo Vocal 
D. Juan Manuel Galeote Domínguez Secretario 
 
 
 Constituye el objeto de la reunión la elección por sorteo de los miembros de la Mesa Electoral 
para la elección a miembros de la Asamblea General, en la circunscripción única autonómica del 
estamento de jueces-árbitros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Orden de 31 de Julio 
de 2007, por la que se regulan los procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas. 
 
 Efectuado dicho sorteo, han sido designados por estamentos los siguientes titulares: 
− Estamento de Clubes:  Club Remeros y Piragüistas Veteranos de Sevilla 
− Estamento de Deportistas:  Miriam Borrego Núñez 
− Estamento de Técnicos:  Mª Isabel Vera Viñas 
− Estamento de Jueces:  Tomás Rivero Villamarín 
 
 Y los siguientes suplentes: 
− Estamento de Clubes:  Club Deportivo Jábega 
− Estamento de Deportistas:  Pablo Garrido Gómez 
− Estamento de Técnicos:  Jaime Salinas Beauchy 
− Estamento de Jueces:  Djibril González Julien 
 
 

De lo presente se dará traslado a los interesados al objeto de que comuniquen a la Comisión 
Electoral, a la mayor brevedad y, en todo caso, en un plazo que no podrá exceder de cinco días 
naturales, cualquier causa de imposibilidad de asistencia debidamente justificada. 
 
 
 Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 21:00 horas. 
 

LA COMISION ELECTORAL 


